
  

Factura: 001-006-000000418 20150701003P04218 

'NOTARIO(A) RUTH ELIZABETH DAVILA HERAS. 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTON MACHALA 

EXTRACTO 

ROTO NO PORRIA 

OTORGAR 

EEN EDO [POROS PROA CN [ETAPA 
[Derechos 

[ALDUZ TORRES VERONICA — [POR US PROPIOS |< ECUATOMA | COMPARUCAN 
[DEL CARUEN ¡CHOs. NA, [re 

VALDEZ TORRES VERÓNICA 
[O6L CARMEN EN CALIDAD 06 
[OERENTE  



4% NotaRia3n. ; 
Mgs. Abg. Ruth E. Dávila Heras 

Notaria Tercera de Machala 2015-07-01-003-P04218 

1 ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN 

DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

QUE HACEN LOS  CONYUGES 

SEGUNDO ESTEBAN LOPEZ 

SIGUENZA Y  VERONICA DEL 

CARMEN VALDEZ TORRES A 

FAVOR DE LA COMPAÑÍA 

SERVICIOS Y MANTENIMIENTOS 

GLOVAL SERMAGLOVAL S.A.---=---- 

Cuantía: $ 20,00/100 USD 

MS, 

En la Ciudad de Machala, Cabecera Cantonal del 

mismo nombre, Provincia de El Oro, República del 

Ecuador, hoy TREINTA DE SEPTIEMBRE DEL DOS 

MIL QUINCE, ante mí ABOGADA RUTH ELIZABETH 

DÁVILA HERAS, Notaria Pública de este Cantón, 

_Comparecen por una parte, como CEDENTES, los 

cónyuges SEGUNDO ESTEBAN LOPEZ SIGUENZA y 

VERONICA DEL CARMEN VALDEZ TORRES, 

20 quienes declaran ser mayores de edad, de estado civil 
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21 casados entre sí, Tecnólogo Eléctrico y Bachiller en su 

22 orden, domiciliados en esta Ciudad; y por otra parte 

23 como CESIONARIA, la señora VERONICA DEL 

24 CARMEN VALDEZ TORRES, en calidad de Gerente 

25 General de la Compañía SERVICIOS Y 

26 MANTENIMIENTOS GLOVAL SERMAGLOVAL S.A., 

27 quien manifiesta ser mayor de edad, estado civil 

2% casada, bachiller, domiciliada en esta Ciudad, tal
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27 

a con la copia del nombramiento que 

certificada se agrega a este 

Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, legalmente capaces para 

contratar y obligarse, a los que de conocerlos doy fe, 

en virtud de las cédulas de ciudadanía que me fueron 

exhibidas, cuyas copias se adjuntan a éste 

instrumento, con amplia libertad y bien instruidos de 

la naturaleza y resultados de ésta Escritura Pública 

de CESIÓN DE PARTICIONES SOCIALES, para su 
mn A 5 A 

¿pEorgamiento me presentan una minuta que copio a 
Z . 

Acán tinuación: === nan > 

áBlicas a su cargo, sirvase insertar una de CESION DE 

RERTICIPACIONES SOCIALES, de la Compañia 
E VYSPORTE Y GRUAS LOPEZ VALDEZ CIA. LTDA., al 

Gor de las siguientes cláusulas: == <=--mmoooon--- 

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Por una parte y en 

calidad de CEDENTES, comparecen los cónyuges: 

SEGUNDO ESTEBAN LOPEZ SIGUENZA y VERONICA 

DEL CARMEN VALDEZ TORRES casados entre sí y 

como  CESIONARIA la Compañía SERVICIOS Y 

MANTENIMIENTOS GLOVAL SERMAGLOVAL 6S.A., 

representada por la señora VERONICA DEL CARMEN 

VALDEZ TORRES, en calidad de Gerente General y 

representante legal, quien además comparece 

debidamente autorizada por la Junta Universal de 

28 / Accionistas celebrada el cuatro de agosto de dos mil
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Mgs. Abg. Ruth E. Dávila Heras 
Notaría Tercera de Machala 

quince. Todos con capacidad les His Espora 

    celebrar el presente contrato.---------- - 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- UNO. Jonipania 

TRANSPORTE Y GRUAS LOPEZ V. - YTDA., 

se constituyó mediante escritura pública celebrada en la 

ciudad de Machala, el treinta de enero del dos mil 

catorce, ante la Abogada Yudy Lizeth Blacio Moreno, 

Notaria Segunda del Cantón Machala, la misma que fue 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Machala, con 

el número cuarenta y ocho y anotada en el repertorio 

bajo el número quinientos cincuenta y uno, del dieciocho 
3 
É de febrero del dos mil catorce; DOS.- Mediante Junta 

MA
C 

E Universal de Socios celebrada el sicte de agosto 

el dos mil quince, se acordó por unanimidad autorizar a 

Ea socio: SEGUNDO ESTEBAN LOPEZ SIGUENZA, para 

que ceda y transfiera UNA participación de veinte Dólares 
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de los Estados Unidos de América, que posee en el capital 

social de la Compañía. ES 

TERCERA.- CESION Y TRANSFERENCIA DE 

" PATICIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos, 

mediante la presente escritura pública, los cónyuges 

SEGUNDO ESTEBAN LOPEZ SIGUENZA y VERONICA 

DEL CARMEN VALDEZ TORRES, por sus propios 

derechos, en forma libre y voluntaria tienen a bien ceder 

y transferir a favor de la Compañía SERVICIOS Y 

MANTENIMIENTOS GLOVAL SERMAGLOVAL 6S.A., 

UNA participación social, de VEINTE DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, por la que la



    
¿LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. Los 

3  cedentes declaran haber recibido dicho valor a entera 

4 satisfacción, en dinero en efectivo y en moneda de curso 

5 legal de parte de la cesionaria, no teniendo nada que 

6 reclamar en lo posterior por este CONCepto.-ommmmammao=- 

7  CUARTA.- ACEPTACIÓN.- Las partes que intervienen en. 

$ la presente escritura pública, declaran que aceptan, 

2 aprueban y se ratifican en el contenido del presente 

0 instrumento público, los cedentes autorizan para que se 

11 cc a entregar el correspondiente certificado de la 

    
    

   

¡NIMIENTOS GLOVAL SERMAGLOVAL S.A., 

sién a partir de la presente fecha está facultada para 

Eo cumplir con lo que establece artículo ciento trece 

Ríérla Ley de Compañias, es decir, anotar al margen de la 

ripción de la escritura pública de Constitución en el 

Régistro Mercantil del Cantón Machala, sentar razón en 

la Escritura Pública de Constitución en el respectivo 

protocolo de la Notaría Segunda del Cantón Machala; y, 

11 realice las demás gestiones necesarias para el 

22 perfeccionamiento del presente acto. Agregue usted 

213 señora notaria las demás cláusulas de estilo para la 

214 perfecta validez del presente instrumento público. Firma) 

25  Legible.- Abogádo.- Michael Jud Sigúenza Dávila.- 

26 Matrícula número cero siete - dos mil diez — ochenta 

27 y siete.- Foro de Abogados” mor==carnammammenoracomseo=o 

2/ HASTA AQUÍ LA MINUTA inserta que queda elevada



      

  

     

   

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS. DE LA 
COMPAÑÍA TRANSPORTE Y GRUAS LOPEZ VALDEZ CIA.-FTDA., 
CELEBRADA EL DIA SIETE DE AGOSTO DE N 
LAS 16H00. ÉS 

z 

   
    

  

compañía, ubicadas en la calle 10 de Agosto y Aerople ctor la 

Florida, siendo las dieciséis horas concurren por sus propios derechos 

los siguientes socios: 1. LOPEZ VALDEZ DARIEN ESTEBAN, 

poseedor de UNA participación de veinte dólares de llos Estados 

Unidos de América, que representan VEINTE dólares en el capital 

suscrito y pagado de la compañía. 2. LOPEZ SIGUÚENZA SEGUNDO 

ESTEBAN, poseedor de NOVENTA Y NUEVE participaciones de 

VEINTE dólares de los Estados Unidos de América, que representan 

UN MIL NOVECIENTOS OCHENTA dólares en el capital suscrito y 

pagado e la compañía. Concurrencia que representa el cien por 

Ciento del Capital Social Suscrito y Pagado de la compañía, quienes 

acuerdan reunirse en JUNTA GENERAL UNIVERSAL con la finalidad de 
o y resolver el siguiente orden del día, aprobado por 

NIMIDAD: 1.-CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA 

FFORIZACION PARA QUE EL SOCIO LOPEZ SIGUENZA 

en e calidad de Presidente de la compañía y actúa como secretario 
leóla misma el señor, LOPEZ SIGÍENZA SEGUNDO ESTEBAN, en 

2áidad de Gerente General de la referida empresa. De inmediato la 
¡Ex sidencia solicita a secretaría proceda a elaborar la lista de los 
“Setios presentes constatándose que existe el quórum legal 

reglamentario determinado por la Ley de Compañías y el estatuto 
social de la compañía, para la celebración de este tipo de Juntas. Acto 
seguido la Presidenta declara instalada la presente junta, ordenando 
la lectura del PRIMER punto de la agenda, el mismo que se refiere a 
CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA AUTORIZACION PARA QUE 
EL SOCIO LOPEZ SIGUENZA SEGUNDO ESTEBAN CEDA UNA 
PARTICIPACION; al respecto toma la palabra el señor SEGUNDO 
ESTEBAN LOPEZ SIGUENZA, y manifiesta a la sala que se ha 
convocado a esta sesión en virtud de que por motivos de indole 
personal ha decidido ceder una participación de veinte dólares de los 
Estados Unidos de América, a la compañía SERVICIOS Y 
MANTENIMIENTOS GLOVAL SERMAGLOVAL S.A., por lo que solicita 
a la JUNTA GENERAL la autorización que corresponde para ceder 
dicha participación. La Junta General conoce la moción y por no 
existir el interés del socio LOPEZ VALDEZ DARIEN ESTEBAN, en 
adquirir preferentemente la participación, luego de las deliberaciones



LA REPRESENTANTE LEGAL PARA QUE LEGALICE 
ES QUE ADOPTE LA PRESENTE JUNTA, referente a 

(de la agenda, los socios presentes en esta junta, 
r UNANIMIDAD autorizar al Representante Legal para 

lice y exija se de cumplimiento a todo lo resuelto en la 
presente Junta General. Tratados, resueltos y aceptados por 
UNANIMIDAD los puntos del orden del día, la Presidencla concede 
un receso para que se proceda a elaborar la correspondiente acta, 
relnstalada la misma se procede a dar lectura a dicho documento, el 
cual es aprobado y ratificando por todos los presentes, quienes para 
constancia de lo resuelto, proceden a firmarla en unidad de acto 
dándose por concluida dicha junta a las dieciséis horas treinta 

tutos. 

     
H 

DE
CI
S 

JO
R.
 

A 
CE
RA
 

N
i
 

AT
ER
CE
RA
, 

  

DARIEN ESTEBAN LOPEZ VALDEZ 
socio 

SEGUNDO ESTEBAN LOPEZ SIGUENZA 
GERENTE - SECRETARIO 

socio



ACTA DE JUNTA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA | 
SERVICIOS Y MANTENIMIENTOS GLOVAL SERMAGLOVAL S. A., 
CELEBRADA EL DIA CUATRO DE AGOSTO DEL AÑO, 

É e 

  

    
      Unidos de América cada una; y, 2.- ENA ADRIANA LEO TTANDER, por 

sus propios derechos, poseedora de una acción de veinte Dólares de los 
Estados Unidos de América; Concurrencia que representa el Cien por Ciento 
del Capítal Social suscrito y pagado de la compañía, por lo que deciden por 

UNANIMIDAD constituirse en JUNTA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS, al tenor 

de lo que dispone el Artículo 238 de la Ley de Compañías, y de acuerdo a lo 
que establece el Reglamento de Juntas Generales emitido por la 

Superintendencia de Compañías, para tratar y resolver el siguiente orden del 
día: 1.- AUTORIZAR AL GERENTE DE LA COMPAÑÍA PARA QUE 
ADQUIERA UNA PARTICIPACION EN LA COMPAÑÍA TRANSPORTE Y 

o LOPEZ VALDEZ CIA. LTDA. Preside la Junta Universal de Accionista 
énte la renuncia del Presidente de la compañía, la señora VERONICA VALDEZ 

RRES Gerente de la misma y actúa como secretario AD-HOC, por acuerdo 
ANIME de la Junta General el señor JORGE CARRION PACHECO. La 

sidencia dispone se constate una vez más el quórum necesario para la 

lización de este tipo de Juntas, corroborado el mismo, se dispone se 
bore la lista de los socios presentes, luego de lo cual se solicita a secretaría 

= 36 proceda a dar lectura al PRIMERO y único punto del orden del día, el mismo 
2 Zjbe se refiere a: AUTORIZAR AL GERENTE DE LA COMPAÑÍA PARA QUE 
<ZADQUIERA UNA PARTICIPACION EN LA COMPAÑÍA TRANSPORTE Y 

UAS LOPEZ VALDEZ CIA. LTDA., con relación este punto de la agenda, 
toma la palabra el señor JORGE CARRION PACHECO, y manifiesta que es 
necesaria que la compañía adquiera participaciones en una compañía de 

transporte, en virtud de haber la posibilidad de adquirir un vehículo de carga 
pesada, que servirá para la realización de las actividades que contrata por la 
falta de esta herramienta de trabajo, por lo que solicita a la Junta General 
autorice al Gerente para la adquisición de un vehículo tipo camión. Interviene 
la señora VERONICA VALDEZ TORRES, quien preside la Junta General y 
manifiesta que una vez conocida la moción los accionistas presentes se 
pronuncien al respecto, luego de lo cual al no haber moción que modifique la 
propuesta realizada por el señor JORGE CARRION PACHECO, eleva la moción 
propuesta para que la Junta General delibere al respecto. La que luego de las 
deliberaciones del caso, acuerdan por UNANIMIDAD autorizar a la Gerente 
para que Adquiera el vehículo tipo camión. Tratado y resuelto el único punto 
del orden del día, el Presidente de la misma concede un receso para que se 
proceda a elaborar la correspondiente acta, y a la elaboración de los 
respectivos nombramientos, reinstalada la misma se procede a dar lectura al 
contendido de la presente acta, siendo este ratificado por UNANIMIDAD por 
los socios presentes, quienes proceden a firmarla en unidad de acto como 
constancia de lo actuado, siendo las dieciséis horas, la presidencia da por 
terminada la presente junta. 
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Machala, 5 de noviembre del 2014 

Señora 
VERÓNICA DEL CARMEN VALDEZ TORRES 

Presente.- '     De mi consideración: O a” 

Con el presente me permito hacerle conocer que la Junta General 
Universal de Accionistas en sesión celebrada el 4 de noviembre de 
2014 han tenido a bien designar a usted para que desempeñe el 
cargo de GERENTE GENERAL de la compañía SERVICIOS Y 
MANTENIMIENTOS GLOVAL SERMAGLOVAL S. A., por el periodo 
de CINCO AÑOS, contados a partir de la fecha de la inscripción de 
este nombramiento en el Registro Mercantil del cantón Machala, con 
todas las atribuciones y deberes establecidos en los artículos 
Vigésimo -Quinto del Estatuto Social de la compañía por lo que le 

le a usted ejercer la Representación Legal, Judicial y 
'ajudicial de la compañía. 

    
    

   

  

compañía SERVICIOS Y MANTENIMIENTOS GLOVAL 
J¡AGLOVAL S. A., se constituyó mediante Escritura Pública 

la ante la Doctora Lenny Noemí Blacio Pereida, Notaria Sexta 
| Cantón Machala, el 14 de abril del 2014, e inscrita en el Registro 
ercantil del Cantón Machala, el 21 de abril del 2014. 

articular que comunico a usted para los fines consigujéntes. 

Atentamente, 
—, 

GRANDA JORGE. 
PRESIDENTE DE LA JUNTA 

RAZON: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía 
SERVICIOS Y MANTENIMIENTOS GLOVAL SERMAGLOVAL S. A. 

Machala, 5 de noviembre del 2014 

VERÓNÍÍ AEN VALDEZ TORRES 
C.I. 4 0703229344



  

EN LA CIUDAD MACHALA, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO. DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

  

   

    

        

    O MODI AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 
LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 
INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

Página 1de: 

ES 
y N: 0078753 - 

 



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 0791771463001 

" RAZON SOCIAL: SERVICIOS Y MANTENIMIENTO GLOVAL SERMA/ 

NOMBRE COMERCIAL: SERMAGLOVAL SA 
CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 
REPRESENTANTE LEGAL: VALDEZ TORRES VERÓNICA DEL CARMEN 
CONTADOR: JAME RAMIREZ SILVANA KATEHERINE 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: oS/Os/2018 7 FEC. CONSTITUCION: 211042014 
FEC. INSCRIPCION: a 05/08/2014 FUCHA DE ACTUALIZACIÓN: 19/12/2014 

—CTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ALQUILER DE MAQUINARIA EQUIPO DE CONSTRUCCION Y DE INGENIERIA CIVIL. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: . 

ía EL ORO Cantón: MACHALA Parroquia MACHALA Ciudedela: LA FLORIDA SECTOR 1 Múmeso: S/N Oficina: PB 
  

no ubicación: FRENTE AL PARQUE INFANTIL Telefono Trabajo: O Celular; 0097821861 Ema: 
oval.s aQgmel com 

  

EJ A DE IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES 
$e ARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

=P ORELARACIÓN MENSUAL DE IVA 
£ FOE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: OT 007 ABIERTOS: 7 

JURISDICCION: — ¡ZONA TELORO CERRADOS: 0 

| 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 

  

   di ql o lona Coca a ld econo son exec y pertadior por MD A » 
Ei AE A IN e RUC     

 



   GISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRI 

A SOCIEDADES 
0791771463001 
SERVICIOS Y MANTENIMIENTO GLOVAL SERMAGLOVAL 5 A 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

Mo, ESTABLECIMIENTO: — 007 EST, O MATRIZ PEC. E 14 - 
NOMBRE COMERCIAL: — SERMAGLOVAL SA FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

SERVICIOS DE RELLENO DESMONTE DI TERRENOS Y EXCAVACION Y MOVIMIENTOS DE TIERRAS. 
SERVICIOS DE INSTALACION ELECTRICA DE CABLES Y OTROS DISPOSITIVOS ELECTRICOS. 
SERVICIOS DE INSTALACION DE ANDAMIOS. 

ALQUILER DE MAQUINARIA EQUIPO DE CONSTRUCCION Y DE INGENIERIA CIVIL. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: EL ORO Cantón: MACHALA Parroquia: MACHALA Ciudadela: LA FLORIDA SECTOR 1 Número: SIN Referencia 
FRENTE AL PARQUE INFANTIL Oficina: PB. Telefono Trabajo: 072933361 q 0097821861 Emat. 
- 

  

    
    

  

   ocatscda sor manos y vrtcoros, pes que aeiadó 
> a coo a la Loy del RUC.
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Mgs. Abg. Ruth E. Dávila Heras 
Notaria Tercera de Machala 

     
preceptos y requisitos previstos en Rx beygabolarial.- 

Formalizado el presente Instrumento, YO la Notaria 

lei integramente a los comparecientes en alta voz toda 

la Escritura, quienes ratificándose en todo lo 

expuesto, la suscriben en unidad de acto conmigo, la 

Notaria, quedando incorporada en el protocolo de ésta 

Notaría, de todo lo cual, DOY F.-- ===... 

ho 
LA is 

sr. E ca 

C. C. No. 070221426-3 

   

  

HD 
Sra. VERONICA DEL CARMEN VALDEZ TORRES 

C. C. No. 070322934-4 

E 

— llo 7 
Sra. Ho CARMEN VALDEZ TORRES 

Gerente General de la Compañía SERVICIOS Y 

MANTENIMIENTOS GLOVAL SERMAGLOVAL S.A 

C. C. No. 070322934-4 

RUC No. 0791771463001. 

3 
, RUTH E. DÁVILA HERAS 

/OTARÍA TERCERA DE MACHALA 
YA ORO ECUADOR 

SE O..  



.-«TORGO ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE 
PRIMER TESTIMONIO EN FOTOCOPIAS CERTIFICADA, 
QUE ES IGUAL A SU ORIGINAL, EN OCHO FOJAS, QUE SELLO, 
FIRMO Y RUBRICO, EN EL MISMO LUGAR Y FECHA DE SU 
CELEBRACIÓN. 

   
    ¡A TERCERA DE MACHALA 

KL- 020: ECUADOR 

e. y E. DÁVILA HERAS 

 



da. DO 
Factura: 001-003-000007494 20150701002000607 

NOTARIO(A) YUDY LIZETH BLACIO MORENO. 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON MACHALA 

RAZÓN MARGINAL N" 20150701002000607 

 



RAZON: Que se tomó nota de la presente escritura pública de 

CESION Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 
SOCIALES DELA COMPAÑÍA TRANSPORTE Y GRUAS 
LOPEZ VALDEZ CIA. LTDA., DE FECHA 30 DE 

SEPTIEMBRE DEL 2015, al margen de la escritura de 

Constitución de la Compañía TRANSPORTE Y GRUAS 

LOPEZ VALDEZ CIA. LTDA, celebrada ante la Notaria 

Segunda del Cantón Machala, Abogada Yudy Lizeth Blacio 

Moreno, el 30 de Enero del 2014.- 

 



+ Registro Mercantil de Machala 

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MACHALA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

i]        ora 2] 
TERMICA 

MES IA 22 
LI] UBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
ALEZA DEL A( INTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

| RESPONSABILIDAD LIMITADA 

| NOTARIA TERCERA /MACHALA /20/05/2015 >] 
| TRANSPORTE Y GRUAS LOPE? VALDEZ CIA. LTDA 

      

  

FOJA N* 1230, DEL REGISTRO MERCANTIL 2014,- AL MARGEN DE LA CONSTITUCION DE LA 

COMPAÑIA TRANSPORTE Y GRUAS LOPEZ VALDEZ ClA. LTDA. 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODI ÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

FECHA DE EMISIÓN: Mi EL MES DE NOVIEMBRE DE 2015     
SITO 

ds ISTRADOR ME macuará 0% y 
> 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: UNIORO S/N CC. oo PISO 1.0F48 7 
e ' 

An     
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